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VOTO PARTICULAR. 
RECURSO DE REVISIÓN 01877/INFOEM/IP/RR/2019.


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01877/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 01877/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur,  que es del tenor siguiente: 
De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar que el particular requirió al Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, sustancialmente lo siguiente: “ … la estructura orgánica u organigrama de la unidad de transparencia y acceso a la información del odapas Tecámac, solicito el plan de trabajo de la unidad de transparencia y acceso a la información pública de tecamac, solicito el acta de instalación del comité de transparencia en formato pdf del opadas Tecámac y en datos abiertos, solicito el expediente laboral de todos y cada uno del personal adscrito a la unidad de transparencia y acceso a la información, solicito la constancia de certificación del titular de transparencia o documentos que consten el año de experiencia que como marca la ley de transparencia debe tener para poder ser titular de la unidad de transparencia y acceso a la información, así mismo solicito el comprobante de certificación del oficial de datos personales que como marca la ley de protección de datos personales los documentos que acrediten el año de experiencia para ser oficial de protección de datos personales, además que solicito los comprobantes de pago recibos de nómina de todos y cada uno de los integrantes de la unidad de transparencia y acceso a la información pública del odapas Tecámac. …”

El Sujeto Obligado en respuesta sustancialmente anexó dos archivos electrónicos denominados “Expediente laboral y recibo de nomina.pdf, Acta de instalación del Comité.pdf”, y “ACTA DE COMITE, OFICIO A QUIEN CORRE Y PLAN DE TRABAJO.pdf.”
[bookmark: _GoBack]Ante la respuesta, el Recurrente procedió a través de presente recurso de revisión, inconformándose sustancialmente por la falta de información; que no se envió la certificaciones de la Titular de la Unidad de Transparencia y del oficial del Protección de Datos Personales. 
Al respecto, el Sujeto Obligado omitió rendir su informe justificado.
Por su parte, la Ponencia resolutora analizó todos y cada uno de los requerimientos del particular así como la información  proporcionada por lo que determinó modificar la respuesta proporcionada y ordenó al Sujeto Obligado la entrega de la información siguiente: 
“SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública 00018/OASTECAMAC/IP/2019 y en términos del Considerando QUINTO, haga entrega al RECURRENTE, vía el SAIMEX, lo siguiente: 

a) El documento donde conste la estructura orgánica u organigrama de la Unidad de Transparencia, vigente al 15 de febrero de 2019;

b) El acta de instalación del Comité de Transparencia en datos abiertos;

c) El expediente laboral del personal adscrito a la Unidad de Transparencia, en versión pública.

d) Del Oficial de protección de datos personales, el documento o documentos que acrediten que cuenta, cuando menos, con un año de experiencia en materia de protección de datos personales, en versión pública.

e) Los recibos de nómina de la primera y segunda quincena del mes enero y primera quincena de febrero de 2019, de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

El Acuerdo de Clasificación de Información; en términos de los artículos 49 fracción VIII, 131, 133, 143 fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones por las que clasifiquen en su totalidad los documentos contenidos en los expedientes laborales del personal adscrito a la Unidad de Transparencia, como confidencial.”

Al respecto, es preciso mencionar que si bien la Ponencia resolutora ordenó la entrega de la documentación citada, lo cierto es que la información relacionada con el oficial de protección de datos personales no fue acreditado plenamente por la resolutora, lo cual transgrede los principios de certeza, legalidad y entrega de información congruente y verificable previstos en los artículos 9 y 11, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica dela entidad que ordenan: 
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
…”

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”

Lo anterior, tiene sustento en la información proporcionada en respuesta por el Sujeto Obligado, en la que consta el Acta de Instalación del Comité de Transparencia del ente obligado, en la cual sólo se advierten los nombres de sus integrantes: Titular de la Unidad de Transparencia y suplente, Titular de la Contraloría Municipal y suplente, Encargado del Departamento de Archivo y suplente, mencionando en el acta que también estará integrado por la Encargada de la Protección de Datos Personales cuando se sesiones en relación a esa materia.    
No obstante, en el Acta de la Novena Sesión del Comité de Transparencia en mención, fechada el día once de marzo del año en curso, a través de la cual se aprobó la clasificación de información confidencial relacionada con los datos personales de la información pública que en el presente medio de impugnación se expidió, se advierte que la Titular de la Unidad de Transparencia presentó al Comité el Acuerdo de clasificación correspondiente y por unanimidad de votos de sus integrantes presentes, es decir,  el Contralor Municipal, la Titular de la Unidad de Transparencia y la Encargada del Departamento de Archivo, se emitió y suscribió el Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial número 0007/ODAPAS/AC/2019, documental que únicamente fue firmado por los tres servidores públicos mencionados, no así por el o la Oficial de Protección de Datos Personales, que para el caso concreto era procedente su intervención por tratarse de su competencia.   

Documentales de las que se advierte la incongruencia de la respuesta, toda vez que no se tiene certeza de que la supuesta Oficial de Protección de datos Personales mencionada por el Sujeto Obligado, realmente se encuentre en funciones del citado cargo, o en su caso, sea el servidor o servidora pública que finalmente se desempeñará como Oficial de Protección de Datos Personales.   
Consideraciones de hecho y derecho que constituyen la emisión del presente Voto Particular, relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
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